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ICI ÑAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 9.SI1 

DB DIEZ A DOCE Y DB TRES A SEIS 

fj P r T £ Ó l O D E S U S C R I P C I Ó N 
Centros oficiales.—En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pea» - • 

mensuales; fuera de ella, 9,50 al mes, !0,5Ü al trimestre, 21 al semestre -
42 por un año. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, S pesetas mensos-
les y facía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en Is Administración del BOLBT! . 
calle de Peligros, S, entlo dcha.—Peora de esta capital, directamente poi 
medio de carta á la Administración con luclustón del importe del tiara i 
de abono en etra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0,50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Número s u e l t o , 5 0 oéntimoa. 

P a r l e o f i c i a l 
a 

S. M el Rey D. Alfonso X l l i (q. D. g.) 
S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infastes, continúan sin novedad en su im
porta ite salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
persogas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
CIRCULAR 

Transcurrido el plazo señalado en la cir
cular publicada en el BOLETÍN del día 17 de 
Agosto nltinao sin que varios de los pue
blos hayan remitido las cuentas y balances 
correspondientes al primero y segundo tri
mestre del añe actual, conforme previene 
la regla segunda de la Real orden de 35 de 
Enero de 1905, en relación con la de 31 de 
Mayo de 1886, de nuevo conmino por me
dio de la presante circular a lee funciona
rios encargados de rendir aquéllas, y que 
se encuentre en dicho caso, cen imponerles 
el máximum de la multa que la Ley auto
riza, y con exigirlas las demás resposabili-
dades procedentes si no lo ver i f i can en el 
termino de echo días. 

Madrid, 7 de Septiembre de 1916. 
El Gobscnader. 

(Núm. 3.337.) 

Diputación provincial 

Soooión d e F o m e n t e . 

Verificada la liquidación y recepción de
finitiva de los acopios de piedra para la 
conservación del firme de los caminos del 
Puente de Vallecas al Barrio de Doña Car
lota y de Yeseros, y en cumplimiento de lo 
que cetermina la Real orden de 3 de Agosto 
de 1910, que modificó el art. 65 del pliego 
de condiciones generales, se hace público 
por el presente anuncio a fin de oir las re
clamaciones que se presenten en término 
de diez días, ante el Alcalde del término 
municipal a que afecta dichos acopios, a 
•- s fines de devolver la fianza constituida 

si no se presentara reclamación contra el 
contratista Don Balbino García Loro. 

Madrid, a de Septiembre de 1916. 
El Jefe de la Sección, 

Román de Oro. 
(Núm 3.292 ) (O.—148 ) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Dlreoeión 
I m p u e s t o s . 

ANUNCIO 

Autorizada por Real orden de 29 de Julio 
último la subasta pública para contratar el 
suministro de grasas y aceites para el ser vi 
ció de la mina «Arrayanes» durante el 
próximo año 1917, esta Dirección general 
ha acordado que diche acto tanga lugar en 
la mis TI* y simultáneamente en la D re : 
cióa de la mina c Arrayanes» y en la Dele
gación de Hacienda de Jaén, a las doce < n 
punto del día 10 de Octubre próximo, con 
estricta sujeción al pliego de coadiciones 
a prebado, que se hallará de manifieate en 
las expresadas ohcinss durants las horas de 
despacho. 

El precio máxime admisible para el re 
mate se fi|a en 63 850 pesetas, y las propo
siciones, extendidas en pape! del sallo 11.*, 
presentadas en pliegos cerrados, sa a Imiti 
rán desde la publicación de este anuncio 
hasta el día hábil anterior al señalado para 
la subasta, y h-n de ir acompañadas de la 
cédula personal de su firmante v de la carta 
de pago que acredite haber consignado pre
viamente en metálico o su equivalente en 
papel admisible del Estado, en la Caja ge
neral de Depósitos o en cualquiera de sus 
sucursales la cantidad de 3.292,50 pesetas. 

Los l i c i t a d a r -s acreditarán el pago de la 
contribución industrial correspondiente. 

Serán desechadas las preposiciones que 
no se hallen conformes con lo anteriormen
te expresado y que en su red&eción no fe 
sjusten al siguiente 

Modelo de proposición. 

Enterado el que suscribe del pliego de 
condiciones y presupuesto que le acompa 
ña para contratar e suministro de «Grasas 
y aceites minerales y vegetales» que se con
sideran necesarios para el servicie de la 
mina Arrayanes, de Linares (Jaén), durante 
el año 1917, se compromete a cumplirlo y 

a realizar el mismo por la cantidad que se 
determina en la condición sexta para todas 
los clases que abraza el presupueste (y en 
caso de que se haga baia se agregará» con 
la baja de ... pesetas (expresado en letra) 
por ciento (expresado en letra.) 

Domicilio del que suscribe. 
Fecha y firme. 

(Expresado en letra.) 
Madrid, 30 de Agosto do 1916. 

El Director general, 
P. S., 
Rivas. 

(E—353.) 

m i m s í e r í o d é l a Gobernación 
Dirneoión general da Administración. 

Instruido a instancia de los Patronos del 
Asilo de Ciegos de la Purísima Concepción, 
instituido en esta Corte, el expedieote espe
cial que determina el caso y.9 del art. 67 de 
la Instrucción de 14 de Marso de 1899 para 
la venta de las fincas siguientes, propiedad 
del Asilo: 

A) Una finca sitúa da en la par roq u ta do 
Jo e, término municipal de (Jijón, com-
pu-sta ée un terreno y cata de aueva 
planta. 

B) Otra fines o terreno de labrantío, 
radicante en la H: r i : de Tati, de dicho tér
mino y pirroq da. 

Se eit->, por un plazo de veinte dícs, a los 
interesados en los beneficies de dicho A M I O , 

a fin de qoe formulen las reclamaciones que 
estimen pertinentes a MBS derechos, pira lo 
cual tendrán de manifiesto el axpadicnte en 
la Sección del ramo de este Ministerio. 

Madrid, veintiséis áe Agosto de mil no
vecientos diez y seis 

El Director general, 
Jesé Moróte. 

(Núm. 3.265.) (E—350.) 

A Y U N T A M I E N T O DE MADRID 

SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado, en sesión de i . " det actual, apro
bar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la ad
quisición de un juego de íuedas para uno 

de los cilindros compresores de Vías públi
cas municipales del Interior de esta Capital. 

Los expresados pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Suoastas), en las horas de diez a una, du
rante los diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar 
a reclamación alguna y se tendrán per dese
chadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 29 del Real 
decreto e Instrucción de 24 de Enero de 
1905, para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

Madrid, 5 de Septiembre de 1916. 
P. A . del señor Secretario, 

El Oficial Mayor, 
Eduardo Vela. 

(Núm. 3 338.) (E.—349.) 

S e c r e t a r í a . — Negeeindo de Instruc
ción nublen. 

En cumplimiento de lo acordado per el 
Excelentísimo Ayuntamiento, a prepuesta 
de la Junta municipal de Primera enseñan
za, en sesión de 4 del actual, se anuncia a 
oposición por téraaino de treinta días hábi
les, que empezarán a contaras desde el si
guiente -1 de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
25 plazas d-i Maestras municipales de Sec
ción, dotadas con 2.000 pesetas anuales 
cada una (categoría de entrada). 

Será condición indispensable para poder 
tomar parte en estas oposiciones haber he
cho los estudies necesarios para obtener el 
título de Maestra superior de primera en
señanza y habar cumplido veinte años, sia 
exceder de treinta y cinco. 

A la instancia dirigida a la Alcaldía pre 
sJc cia para tomar parte sn las oposicio
nes, que deberá ser entregada en el Regis
tro general del Excelentísimo Ayuntamien
to, se acompañará, además de los documen
tos que acrediten las anteriores condicio
nes, certificación de buena conducta y de 
buena salud y especial de higiene de la bo
ca, expedidas por el Alcalde, un Médico y 
un Odontólogo, respectivamente. 
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Si la solicitante tuviera defacto física, de
berá exponerlo en la solicitud, y si no lo 
hiciera, quedará excluida en cualquier mo
mento que se le observe darante el curso 
de las oposiciones. 

El detecto físico que se cxpofoga será o 
no dispensado, previo reconocimiento fa
cultativo que acuerde la Junta municipal 
de primera enseñanza . 

Les ejercicios se verificarán con arreglo a 
lo prevenido en el Reglamento da Maestros 
y Escuelas Municipales, aprobado cor el 
Excelentísimo Ayuntamiento en 29 de Ene
ro de 1915. y los cuestionarios par- los dis
tintos ejercicios están a disposicién de las 
opositoras en la tercera municipal, prtvio 
el pago do 0,50 pesetas. 

Las opositoras que obtengan plasa serán 
llamadas a prestar servicios por el orden 
en que aparezcan calificadas por el Tribu
nal que haya de juzgar de su aptitud, y no 
tendrán derecho a percibir sueldo ni emo 
lumento alguno hasta el momento en que 
-baya de hecho vacante a que destinarla re 
glamentariamente. 

Madrid, 3o de Agosto de 1916. 

Por A. del señor Secretario, 
El Oficial Mayor, 

Eduardo Vela. 

I 

(Núm. 3.295.) ( O . - 1 4 9 ) 

Extracto de ios acuerdos adoptados por 
el Excelentísimo Ayuntamiento y la 
Junta municipal durante el mes de Ju
nio último, aprobado en sesión de 5 del 
corriente. 

(CONTINUACIÓN) 

^Celebrar subasta para contratar la adqui
sición da 1 iS pares de botas «en destino al 
personal del Cuerpo de Bomberos, siendo 
cargo el importe del presupuesto formula
do al efecto, que asciende a 3.540 pesetas, 
a los capítulo, artículo y concepto consig
nados en el precedente acuerdo. 

Anunciar nueva subasta para contratar 
la recogida y aprovechamiento de hierbas de 
los jardines públicos de la Capital, desde el 
día que se firme la oportunaescritura basta 
31 de Diciembre de 1919, con sujeción a los 
pliegos de condiciones que sirvieron para las 
anteriormente cele» radas y declaradas de
siertas, y por el precio tipo de 750 pesetas 
anuales, excepto las de los Parques de Ma
drid y del O «ta. 

Conceder licencia para continuar con el 
horno de fabricación de pan establecido en 
la casa núm. 10 de la calle de la Cabeza. 

Conceder autorización a la Asociación 
general de Cazadores y Pescadores para 
celebrar en el presente mes de Junio y en 
los días 18 al 25, una Exposición interna
cional canina en el Parque de Madrid, en 
el sitio denominado «La Chopera», sitio 
que sirvió para la Exposición de Industrias, 
siempre que dicha Asociación está confor 
me con este sitio para su emplazamiento y 
preste su conformidad a las bases formadas 
al efecto. 

Conceder licencia para construir una casa 
en el núm. 4 de la calle de Guipúzcoa, Ex
trarradio. 

Conceder licencia para construir una casa 
en el núm 17 de la salle de Jada, con vuel
ta a la de Dulcinea, Extrarradio. 

Conceder licencia para construir muro de 
cerramiento en el solar núm. 20 de la calle 
de Pedro Barreda, Extrarradio. 

Conceder licencia para obras de reforma 
y ampliación en la cosa núm. 5 de la ca le 
de San Valeriano, Extrarradio. 

Conceder licencia para aumentar un piso 

a la casa núm. 5 del camino de Latieres, 
Extrarradio. 

Conceder licencia-para aumentar un piso 
a le casa núm. 17 de la calle de JusnPbn-
toja, extrarradio. 

Contestar al Juagado de primera instan
cia e instrucción del düfrite da Palacio, de 
conformidad con le infprmsdo por los "Le
trados consistoriales", que el Municipio no 
desea mostrara parte en el sumatltTque* 
instruye por tentativa de hurto de dos rie
les del antiguo tranvía Metropolkano, que 
se encuentran en la calle de O'Donnell y 
se supone pertenecen a la Municipalidad, 
sin que por ello se.entienda que renuncia 
a cualquiera indemnización quo «n lo suce
sivo pudiera correspondería, si ol estado le 
gal en que entonces se encuentre la conce 
sión del indicado tranvía le diere derecho a 
percibirla. 

Nombrar a un acogido en el Colegio de 
Nuestra Señora de la Pa'oma para ocupar 
la plaza qu existe vacante en dicho Colegie 
de auxiliar de música, con la gratificación 
de 375 pesetas anuales. 

Aprobar el nombramiento de un Orde
nanza camillero de la Casa de Socorro oel 
distrito da Palacio, asignado a las consultas 
especiales establecidas en la misma, con el 
haber anua! de 1.500 pesetas, que existe 
vacante por fal e i miento; entendiéndose 
este norrbrarnieato e n carácter provisio
nal, a efectos de lo dispuesto en la vigente 
Ley sobre provisión de destinos civiles en 
Sargentos y licenciados del Ejército y de 
biendo ei interesado reunir las condiciones 
siguientes: no tener defecto físico que le 
impida la clase de trabajo propio de su car
go; no padecer enfermedad crónica ni tener 
hábito de embriaguez, y estar en la edad 
de veinte a cuarenta y cinco años. 

Aprobar el dictamen proponiendo se de
vuelva las 4 995 pesetas, satisfechas per el 
señor Conde de Belchite, por una parcela 
de terreno de 66 metros cuadrados del Ce 
menterio de Nuestra Señora de la Almudo 
na, a la persona o personas quo justifiquen 
leg lmente su derecho a percibir dicha can
tidad, no verificándole esta devolución has
ta tanto que la-parcela do quo se trata haya 
sido vendida nuevamente e ingresado su 
importe en arcas.municipales, de la que ha
brá de deducirs- la indemniaación a que 
asciendan los perjuicios quo hayn podido 
causare al Ayuntamiento, al darse por re 
suelta la ob'igación de que se trata. 

Conceder licencia para constru'r noa c -
sa en el número 63 de la calle de Don Ra
món de la Cruz. 

Aprobar el presupuesto formado por la 
Dirección de Vías públicas para empedrar 
con material viejo existente en la casilla, la 
calle de Arango, entre la de Santa Felicia
na y Eloy Gonzalo, importante 1.268,16 
pesetas, con destino a 'os transportes nece
sarios para dichas obras, cuya suma será 
cargo a las 5.711,5o p setas, resultantes de 
la economía obtenida en la urbanización do 
la calle de Alburquerque. 

Apiobar el presupuesto formulado por 
la Dirección de Vías públicas para empe 
drar con material granítico un trozo de la 
calle de Zurearán, entre las de Mente Es-
quinza y Almagro, siendo cargo su impor
te, que asciende a 715 60 pesetas, a las eco
nomías resultantes de urbanización de la 
calle de Alburquerque. 

Tomar en consideración y pasar a las 
Comisiones respectivas las siguientes pre
posiciones: 

Una, interc ando se acuc»- 'e la forma
ción el oportuno presupuesto para insta
lar ao.ras de cemento en ambos lados del 

de la FIcrida, como continuación de 
as de l i cuesta de San Vicente, y que el 

material que se levanta? se aplique a reDa 
néión de otras caliesMel'distrito que le 
e*ljan. „ ' . t 

Otra, intéraáanslo seordene la instalación 
de sois faroles de.gas eri la c Míe de Castilla, 
barrio de Bellas Vistas, por exigirlo ásf las 
condiciones de aquella barriada, 

Otra, para que se ordene la instalación 
de una fuente de vecindad en la calle de 
Aranjuez. esquina a la de Beire, por esti
marlo desuma necesidad, dado el gran nú
mero de vecinos que existen en aquella :ba» 
r riada. 

Sesión ordinaria del día a i . 
Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se acordó: Conceder un voto dé confian

za a Ja Alcaldía Presidencia para la adop
ción de medidas encaminadas a conjurar la 
huelga do carros de transporte, anunciada 
por el grem'o de dueños de estos vehículos 
para el día 26 del actual, por no avenirse al 
cumplimiento dol bando, dictado reciente-, 
mente regulando el tránsito de es s carros 
a lo prescripto en las Ordenanzas munici
pales, y autorizarla, asimismo, para hacer 
los gastos que fueran necesarios con cargo 
al capitulo de Imprevistos. 

Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones 
en 17 del actual, y dejarla a disposición de 
los señores Concejales. 

Pasar a la Comisión respectiva una co
municación dé la Administración de Pro
piedades e Impuostos de la provincia , 
trasladando Real orden del Ministerio' de 
Haciendo, que dispone sé dé cumplimiento 
a la sentencia e la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Supremo que 
doclara firme y subsistente ol acuerdo del 
Tribunal gubernativo, que denegó la exen
ción del arbitrio sobre inquilinato solicita
da por la Sociedad Cridit Lyonnais, por 
el local que ocupan sus oficinas en la casa 
número 8 de la calle de Alcalá. 

Pasar a la Comisión correspondiente una 
comunicación del Excelentísimo señor Go
bernador civi' , remitiendo testimonio de 
la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso Administrativo del Tribunal su
premo, por la que se declara la incompe
tencia de esta jurisdicción para conocer de 
la demanda interpuesta contra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, que des
estimó recurso de la Cámara de Comercio, 
contra la consignación en el presupuesto 
municipal del año 1913 de la suma de 
200.000 pesetas por arbitrio sobre conser
vación, limpieza y construcción del alcan
tarillado. 

Pasar a la Comisión correspondiente otra 
comunicación del Excelentísimo señor Go
bernador civil, con la que remite copia de 
la sentencia dictada por al Tribunal pro
vincial de lo Contencioso administrativo, 
por la que se desestima recurso interpuesto 
por el Ayumamiento contra providencia 
gubernativa que, de conformidad con lo 
informado por la Coa.isión provincial, or 
denó la devolución de la cantidad de pese 
tas 199.67, indebidamente satisfechas per 
el arbitrio municipal de ocupación de la 
vía pública determinada per una valla, da
rante la construcción de la casa núm. 26 
de la calle de Santa María. 

Pasar a la Comisión respectiva otra co
municación del Excelentísimo señor Go
bernador civil, denegando la excepción de 
subasta solicitada por el Excelentísimo 
Ayuntamiento para construir por adminis
tración un kiosco para la Banda municipal 
en la glorieta del paseo do Rosales. 

Quedar enterado con satisfacción de otra 
comunicación del Excelentísimo señor Go
bernador civil, trasladando Real orden del 
Mmisierie dé la Gobernación, por la que, 
contornaáadese con le Informado por U 
Comisión permanente del Conseje de Esta, 
do, se concede la cruz de Beneficencia de 
primera clase al Jefe y un Capati - del Cuer. 
po dé' Bombares y la de tercera clase a los 
individuos del misvo Cuerpo que presta
ron servicios on la ciudad de Avila en %% 
de Junio de 1914, con motivo de un incen
dio que destruyó tres casas. 
' Preceder a la adquisición de las 25 cru
ces de la Orden civil de Beneficencia con
cedidas prr el Gobierno de S. M . al per. 
sonal del Cuerpo de Bomberos que concu
rrió a la extinción del incendio ocurrido en 
Avila en 1914, rdendo cargo el importe da 
aquéllas., que asciende a 1 840 pesetas, al 
eré lito de 15 000 pesetas consignado en el 
capítulo I, art. 7.*, concepto 55 del vigenta 
presupuesto; y ce'ebrar un acto pública 
para, con toda solemnidad, imponer dichas 
cruces a ios Individuos que las han merece-
cido para que sirva de ejemplo y estímulo 
de sus compañeros, de conformidad con lo 
prepuesto por la Alcaldía Presidencia en 
moción fecha 17 del actual. 

Verificado sorteo, de conformidad con lo 
acordado en la sesión anterior, para pro
veer dos vacantes de Vocal asociado de 
Junta municipal, resultaron elegidos, en U 
sección octava, D. Felipe Rodrigues, que 
figura con el núm. 265, y en la sección 13, 
D. Rafael Basalto Roselló, que figura con el 
atunero 44. 

Quedar enterado de les balances de com 
probación y estados demostrativas de las 
Operaciones de contabilidad, verificadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche, hasta fin de Mayo próximo 
pasado. 

Quedar enterado de haber trasladado su 
residencia varios vecinos. 

Confirmar a D. Andrés Lozano en 
cargo de Oficial cuarto del segundo grupa 
de Administración, para el que fué designa 
do en 4 de Enero último, coreo resultado 
del nuevo estudie hecho del expeliente ad 
minorativo qué dio lugar a su separación 
del cargo de Capataz mayor de Fontanería 
Alcantarillas. 

Declarar a D. Jacinto Benavente hijo pre
dilecto de la M . H . Villa de Madrid y qui 
por la Comisión de Gobernación, en repre
sentación del Excelentísimo Ayuntamiento, 
se haga entrega, de modo solemne, SI autor 
glorioso, de un pergamino artístico, donde 
conste el acuerdo, y en él condehsado, d 
de España, que le contempla como here
dero de tantas generaciones de hombres In• 
signes. 

Consignar en el próximo presupuesto li 
suma de 2.000 pesetas como dotación del 

"Profesor dé Caligrafía del:Colegio de Nues
tra Señora de le Paloma, de conformidad 
con el informe de la Dirección de dicho 
Colegie. 

Ascender por el turno de antigüedad a li 
plaza de Oficial de cuarta clase del prime 
grupo de Administración, dotada con d 
haber de 2.000 pesetas anuales, vacante por 
separación, al que ocupa el primer lugar et 
la Escala de Auxiliares. 

Nombrar una Comisión presidida peí 
quien el Excelentísimo señor Alcalde desig
ne y formada por los señores Concejale* 
que el Ayuntamiento nombre, para en su 
representación interesar del Excelentísimo 
señor Ministro de Fomento y Director ge* 
reral de Obras públicas apoyen la pet'ciófl 
de establecimiento de billetes de Ida y vuel* 
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u de las protada* a Madrid, a precies re
ducidos, por tiempo permaaeate, utiliza 
bles en todos-loa trenes existentes y por un 
plazo suficiente en relación al que se otorga 
por baños, fiestas, etc.; y que se realicen 
iguales gestiones cerca de las Compañías de | 
ferrocarriles, ea los términos y con las con 
sideraciones aates Indicadas. 

Interponer recurso contencioso-admlnts-
trativo ante el Tribunal provincial, de coa-: 
fermidad con lo informado por los Le tra
aos consistoriales, contra fallo de la Dele
gación de Hacienda, por el que se decl ara a 
D. Pantaleón García responsable de la in
troducción fraudulenta de 45 latas de man
teca, cen peso neto de 826.500 kilogramos, 
y se revoca decreto de la Alcaldía por lo 
que afecta a 15 latas con peso de 258,500. 
kilogramos, con los cuales el interesado 
completó un pedido de 60. 

Conceder licencia para establecer unai 
carbonería en la casa núm. 2 de la calle de 
Antonio Acuña. 

Conceder licencia para establecer un ta
ller de calderería en la cas* núm. 15 de la 
calle de Martín de Vargas. 

Concedí r licencia para establece" una fá
brica de galones e instalar un motor eléc 
trico de dos caballos de fuerza en la calle 
del Cardenal Mendoza, núm. 19 provi
sional. 

Conceder licencia para ejecutar obras de 
reforma y ampliado en la casa núm. 21 
de la calle de Juan Pantoja, Extrarradio. 

Conceder licencia para obras de amplia
ción en la casa núm. ai de la calle de las 
Margaritas, Extrarradio. 

Conceder licencia para obras de amplia
ción en la finca núm. 2 de la cal e de Doña 
Elvira, Extrarradio. 

Conceder licencia para construir una ca
sa en el núm. 4 de la calle de Juan Panto-
ja, Extrañadlo. 

Informar favorablemente a la Superiori
dad la instancia de la Sociedad Tranvía del 
Este de Madrid, solicitando la devolución 
de fianza afecta a la construcción de la l i 
nca denominada «enlace de las vías de la 
calle Mayor con las de Atocha por la plaza 
de la Constitución». 

Adoptar los siguientes acuerdos a que da 
lugar la reforma de rasantes de la plaza de 
San Miguel, motivada por la construcción 
del nuevo Mercado en dicha plaza: 

I. La aprobación del presupuesto para 
las indicadas obras de reforma, formulado 
por la Dirección de V Í P S públicas, cuyo im
porte de 16.024.65 pesetas será cargo al 
crédito consignado en el capítulo X , ar
tículo único, concepto 588 del presupuesto 
vigente. 

II. Que por cuenta de la Municipali
dad y con los elementos del ramo de Vías 
púb icas, se ejecuten las obras exteriores 
que exige la reforma de las casas núms. 6 
y 7 de la p aza de San Miguel, y que se de
tallan en la comparecencia del representan 
te de la núm. 6, fechada el día 6 del actual, 
atend éndese al coste de las mismas con la 
partida de construcción del muro que figu 
ra en el prest puesto de obra y cuya ejecu
ción queda suprimida. 

III. Que pira las obras de reforma en 
el interior de lis expresadas casas, cuya eje
cución a d • ser por cuenta de sus respec 
tivos dueños, se les exima del pago de de
sechos de licencia relación»dos con la reali« 
xación de aquellas obras. 

Conceder a uc obrero municipal, que se 
halla imposibilitado partí prestar servicio, 
la pensión de 1,40 pesetas diarias, 40 por 
100 del jornal de 3,5o pesetas que disfrutó 
más de dos años, de conformidad con lo 

, 1 
que determina el caso 6.* del art. 4 0 del 
reglamento de 19 de Septiembre de 1913. 

Aprobar los ascensos reglamentarios para 
proveer una plass de Jete facultativo de Ca • 
sas de Socorros, con 5.000 pesetas anuales, 
que existe vacante por fallecimiento. 

Aprobar los ascensos reglamentarios para 
proveer una plasa de Jefe facultativo de 
Casas de Socorro, vacante por jubilación. 

Designar al Médico de la Btneacencia 
municipal encargado de la consulta de boca 
y dientes, establecida en la Casa de Socorro 
del distrito de Palacio, para representar al 
Ayuntamiento en el VIII Congreso dental 
nacional, que habrá de celebrarse en Bilbao 
en los días 18 al as de Septiembre próxi
mo, el cual, una vez terminadas las delibe
raciones de dicho Congreso, deberá presen
tar una Memoria-resumen del mismo, cen 
un proyecto de formación de un Cuerpe de 
Odontólogos municipales. 

(Continuará.) 

A y u n t a m i e n t o s 
—"•• • *•— 1 -

AJALVIR 
Para oír reclamaciones, y por término de 

quince días, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal ordinario 
para el año 1917. 

Ajalvir, 20 de Agosto de 1916. 
El Alcalde, [ 

Teodoro Mesonero. 
(Núm. 3.341.) 

BUSTARVIEJO 
El proyecto de presupuesto ordinario de 

este Municipio formado para el año 1917 v 
aprobado por el Ayuntamiento, queda ex 
puesto al público en la Secretaría de esta 
Corporación, por término de quinos días, 
para oir reclamaciones, según previene el 
artículo 146 de la ley Municipal. 

Bustarviejo, 4 de Septiembre de 1916. 
El Alcalde, 

Manuel Flaza. 
(Núm 3.339.) 

CERVERA DE BUITRAGO 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de este pueblo para el próximo 
año de 1917 se halla terminado y expuesto 
al público en ia Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días para oir 
red maciones. 

Cervera de Buitrago, a 4 de Septiembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
P. O., 

Leocadio Vicente. 
(Núm. 3.340.) 

POZUELO D E L REY 
El proyecto de presupuesto ordinario de 

este Municipio para el próximo año de 
1917, se halla de manifiesto al público por 
término de quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para oir reclamaciones; 
en la inteligencia de que, pasado dicho pla
zo, no se admitirá ninguna. 

Pozuelo del Rey, i . a de Septiembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Nicasio Aparicio. 

(Núm 3 317.) 
TORREJON DE ARDOZ 

La recaudación voluntaria del arbitrio 
sobre las eras de trillar del corriente año, 
tendrá lugar por el encargado de la misma 
D. Ildefonso Alonso, en esta Casa Consis 
torial, durante los días del 8 al 20 del ac 

tual, y horas'de ocho a doce de sus ma
ñanas. 

Lo que se hsce público, por medio del 
presente para conocimiento de los contri
buyentes Interesados. 

Torrejón de Ardo/ , 1 de Septiembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Adolfo Fernández. 

„ (Núm. 3.^8.) 

SERRADA 
El proyecte del presupuesto muaicipal 

ordinario para el año de 1917 se halla ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince días, 
a contar desde esta fecha, ea cumplimiento 
a los efectos del artículo 146 de la vigente 
ley Municipal. 

Serrada, a 29 de Agosto de 1916. 
El Alcalde, 

Dionisio Sane. 
(Núm. 3.315.) 

COBLÑA 
Formado el presupuesto ordinario de esta 

Villa para el año próximo se halla expuesto 
al público, por quince días, a los efectos del 
art. 146 de la ley Municipal. 

Cobeña, 3 de Septiembre-de 1916. 
El Alcalde, 

Antoniao Redondo. 
(Núm. 3.316.) 

LAS ROZAS DE*MADRID 

Se halla formado el presupueate muni
cipal ordinario de este Municipio para el 
próximo año de 1917, y expuesto al públi
co por término de quince días ea la Secre
taría de este Ayuntamiento para oir recla
maciones. 

Las Rozas de Midrid, a 29 de Agesto 
de 1916. 

El Alcalde accidental, 
Hipólito Palacios. 

(Núm. 3.391.) 

MOSTOLES 

El proyecto de presupuesto ordinario de 
esta Villa para el año actual se hs!la ex
puesto al púb ico por término de quince 
días a los efectos del art. 146 de la ley Mu
nicipal. 

Móstoles, 31 de Agosto de 1916. 
El Alcalde, 

Tomás Lorenzo. 
(Núm. 3.300.) 

PAREDES DS BU1TR\G0 

El proyecto del presupuesto municipal 
ordinario para el año próxim > de 1917 se 
halla terminado y expuesto al público ea la 
Secretaría de este Ayuntimiento, por tér
mino de quince días, a contar desde esta 
fecha, en cumplimiento y efectos del ar
tículo 146 de la vigente ley Municipal. 

Paredes de Bui t rago , 31 de Agesto 
de 1916. 

El Alcalde, 
Ramón Rebollo. 

(Núm 3.898.) 

VENTURADA 

El proyecto de presupuesto municipal or
dinario para el próximo año de 1917 se ha
lla terminado y expuesto al público ea la 
Secretaría de este Ayuntamieate, por tér
mino de quince días, para oir reclamacio
nes, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
146 de la vigente ley Municipal. 

Venturaia, 1." de Septiembre de 1916. 
El A'calde, 

Vicente C i d . 
(Núm. 3.299.) 

SAN SEBASTIAN DE LOS- REYES 
A los efectos del art. 146 de la vigente 

ley Municipal y per término de quince días, 
se halla expuesto al público en esta Secre
taría de Ayuntamiento el proyecto de pre
supuesto ordinario de este pueblo para el 
año próximo venidero de 1917. 

San Sebastián de los Reyes, 30 de Agos
to de 1916. 

Kl Alcalde accidental, 
Leandro Díaz. 

(Núm. 3.302.) 

TORREMOCHA DE JARAMA 
Verificada por la Junta repartidora la 

evaluación de la riqueza imponible que ha 
de servir de base paja fijar la cuota definiti
va por que han de contribuir en el reparto 
sustitutivo de consumes todos los hacenda
dos de eate térm'no municipal, con inclu
sión de los denominados ¡o a teros, hechas 
a éstos las correspondic.nt.s rebajas de la 
quinta parte y a todos la de las cuotas de 
contribución que satisfacen, se expone al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento, 
per el imptorrogable plazo de quince días, 
a contar desde la fecha de su publicación 
en este periódico oficial de !a provincia, pa 
ra que pueda ser examinada por los intere
sados y presentadas concretamente, con jus
tificante.;, las reclamaciones procedentes; 
b ea entendido que, de no ajustarse a las 
prescripciones legales hechas, sjrán desesti
madas sin volver a ©irles. 

En Torrenocha d^ Jaracna a treint: de 
Agosto de mil novecientos diez y seis. 

El Alcalde Prudente, 
Eusebio del Rty. 

(Núm. 3296.) (E —3_5i.) 

Verificada por la Juma repartidora la de
claración d • utilidad s que ha de servir de 
base para fijar la cuota definitiva por que 
han de contribuir en el repartimiento ved* 
nal, girado para cubrir el déficit del pre .u-
puesto corriente, todos los comprendidos 
Gn las bases cuarta y sexta de la regla se
gunda del art. 138 de la vigente ley Muni
cipal, más aquellos veamos que volunt ria-
mente se han obligado, hechas las rebajas 
de las dos terceras partes a los comprendi
dos en la citada base sexta, se expone al o i -
blice en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, contados desde 
la pub icacién en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que pueda ser examinada y 
presentadas las reclanaaciones que se esti
men justas; advirticnd» que, pasado el pla
zo, no serán adnitidas. 

EnTorremecha de Jarama, a 30 de Agos
to de 1916. 

El Alcalde Presidente, 
Eusebio del Rey. 

(Núm. 3.297.) (E.—352.) 
— - » . - -

ADMINISTRACION 
DS 

P r o p i e d a d e s e I m p u e s t o s 
ax L A 

P R O V I N C I A ¿>E M A D .ID 

Don Antonio Pérez y Romeo, Oficial pri
mero de esta Administración, en funcio
nes de Administrador. 

Hago saber: Que el día 2 c del actual, a 
las once horas, tendrá lugar, en el local que 
ocupa la Sección de Aduanas de esta Dele
gación, la venta en pública subasta de los 
géneros que a continuación se expresan 
procedentes de aprehensión: 



L O T E , U N I C O 

Precio IMPORTI j 
Clase y cantidad de mercancías. Unidad déla fíLp-O»! i Clase y cantidad de mercancías. 

anidad Pesetas. 

Metro. 
» 
» 

» 

2,00 
*• 

5.00 
Loo 
3>oo 

2o8,co 
304,00 
232,00 
75 00 
30,00 
30,00 j 

T O T A L . 769,00 

Imparta la tasación setecientas sesenta y 
nueve pesetas. 

La subatta se verificará por el sistema de 
pujas a la llana, no admitiéndose proposi
ciones que no sabrán el tipo de tasación y 
adjudicándose el género al mejor postor. 

Será de cuenta del rematante el pago de 
los derechas reales y el costo del anuncie 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los géneros estarán expuestos al público 
todts los días hábiles, de once a trece, en 
dicha Sección de Aduanas. 

Madrid, 4 de Septiembre de 1916. 
El Administrador, 

P. A . . 
Antonio Pérez Romeo. 

(Núm. 3.333.) (E.-348 ) 
Den Antonio Pérez y Romeo, Oficial pri 

mero de esta Administración de Propie
dades, en (unciones de Adnunistrador. 
Hago saber: Que el día 20 dtl actual, a 

las once horaa, tendrá lugar, en el local que 
ocupa la Sección de Aduanas de esta Dele
gación, la venta en pública subasta de Jos 
géneros que a continuación se expresan: 

L O T E U N I C O 

C l a s e y cantidad de mercancías. 

Siete retales de las dimensiones que se indican 
en tercicpelcs y otros tejidos de seda y algo 
don para tapicería 

2,35 mrtres. 
2,?o » 
3,00 » 
0,70 » 
2,05 » 
M ° » 
1,40 » 
52 metros, en una pieza, de tejido de seda y algodón, para 

tapicería 
2 8 metros, en una pieza, de tejido ee seda, algodón y meta) 

para tapicería 
42 metros, en un' pieza, de tejido de seda, algodón y metal 

para tapicería 
78 CUÍ diados de seda, slgoden y metal, para cojines 
60 metros gasa chitfon negra 
62 » » » blanca 
26 » glasé negro 1 
33 » raso llbtrti blanco 

110 » tafetán nrgro 
57 piezas, cintas de seda, de varics anches y clases... 

T O T A L 

Metro. 

» 

Uno. 
Metro. 

Una. 

Precio 
de la 

unidad 

IMPORTE 

Pesetas. 

110,00 

10,00 520.00 

11,00 3o8,eo 

12,00 50400 
6,to 468,00 
i>*5 75.°° 
» 77.50 

2.75 71.50 
3.50 115,50 

'37.50 
2,00 114,00 

3.501,00 

Imperta la tasación dos mil quinientas 
una pesetas. 

La subasta se verificará per el sistema de 
pujas a la llana, no admitiéndose propest 
cienes que no cubran el precio de tasación 
y adjudicándose el género a mejor postor. 

Será de cuenta del rematante el pago de 
los derechos reales y el costo del aauncio 
en el BOLETÍN O F I C I A L . 

Los géneros estarán expuestos ai público 
en dicha Sección de Aduanas, todos les días 
hábiles, de once a trece. 

Madrid, 3 de Septiembre de 1916. 
El Administrador, 

P. A . , 
Antonio Pérez Romeo. 

(Núm. 3.334.) (E.—347.) 

HUÍ 
J U Z G A D O S D E 1. a I N S T A N C I A 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia de siete del ac

tual dictada por el s- ñor Juez de primera 

instancia del distrito de Bu.aavuta de esta 
Corte, en el procedimiento sumario instado 
por Don Juan Rodriguez Miralles, contra 
Den Eugenio López Batanero, en reclama 
ción cíe dos préstamos hipotecarios, se saca 
a la venta en pública subasta por tercera 
vez y término de veinte días la finca hipo
tecada, consistente en una casa compuesta 
de planta baja y fábrica de ladrillo con vein
titrés pies y cinco décimas de fondo, hallán
dose destinado el reste a corral, con fachada 
o entrada principal por la calle de Santa 
Teresa, donde se halla señalada con el nu
mero doce, hoy veinte, en el término mu
nicipal de Valiecas, barrio llamado Co o-
nia de Doria Carleta, partí -Jo judicial de 
Alcalá de Henares, construida la c s* s .bre 
un solar cuyas líneas miden: la del Norte 
ciento treinta y dos pies, U del Sai i. ote 
cincuenta pies, la del Mediodía ciento 
treinta y cinco pies, y la del Poniente cua
renta y nueve pies y sesenta y siete eén 
timos, comprendiendo las cuatro una su
perficie de seis mil cuatrocientos setenta 
y cuatro pies ochenta décimos cuadrados, 
equivalentes a quinientos dos m tros cua
drados cuarenta v cuatro decímetros; lin
dando: por el Norte o izquierda, con casa 
de Don Ramón González; al Saliente, o sea 

por el tetero, con tle*ra de Antonio Aguí 
rre; al Mediodía, o sea por la derecha, coa 
terreno de Jucn Antonio Correcher, y al 
Poniente o fachada, con la calle de Santa 

Teresa. , '„,„", ttf * ' 
C uys subasta, que se snuncia per el pre

sente, tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle del General 
Castaños, número uno, el día nueve de 
Octubre próximo, a las tres de su tarde; 
previniéndose a los lidiadores: 

Primero.—La expresada finca míe a la ven
ta en esta tercera subasta sin suje
ción a tipo alguno, pero enten
diéndose que si la pesturs que se 
hiciere fuese inferier a siete mil 
quinientas pesetas, se llevará a 
efecto lo establecido en la regla 
duodécima del artículo treinta y 
uno de la ley Hipotecaria. 

Segundo.—Que para tomar parte en la su
basta habrá de consignarse sobre 
la mesa del Juzgado la suma de 
setecientas cincuenta pesetas, sin 
cuyo requ sito no s e r á n admi
tidos. 

Tercero.—Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad referente 
a titulación y cargas de la expresa
da finca estarán da manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda; en-j 
tendí en ese que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes an
teriores, y los preferentes, si los 
hubiere, a los dos créditos que re 
clama Don Juan Rodríguez Mira
lles, continuaran subsistentes, y se 
entenderá que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su eatinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a ocho de Septiembre 
de mil novecü ntes eiez y seis. 

Félix Jarano. 
El Secretario, 

P. S., 
Manuel Leira. 

Es copia: 
Ei Secretario, 

P. S., 
M a n u e l L e i r a . 

(A -554 ) 
NAVALCARNERO 

Bon Benito García-Milla y Rodríguez, Juez 
interino de primera instancia de esta Villa 
de Navalcirnero y su partido. 

Por el presente edicto hago saber: Que 
en dichos Juzgado y Secretaría del que re
frenda se tramita procedimiento de apre
mio para h cer efectivas las costas causadas 
por Doña Isidora V^lcárcel Expósito, veci
na de esta Villa, en la Audiencia territorial 
de Madrid y Tribunal Supremo, en la ape
lación y recurso de casación que interpuso 
contra auto de este Juzgado, fecha 30 de 
Enero de 1915, denegatorio de la reposi
ción de la providencia de quince del mismo 
mes, dictada en autos seguidos por dicha 
señora contra su esposo, Don Manuel Ga
llego Santos García, vecinos de esta Villa, 
sobre alimentos definitivos, en cuyos autos 
r e sacan a la venta en pública y tercera su
basta, sin sujeción a tipo, las fincas si
guientes: 

Fines» rústicas situadas en el término mu
nicipal de Navalcarnero. 

Primera—Huerta al Carril Tole
dano, de caber cinco cele
mines o veintisiete áreas, 

Pesetas. 

noventa y cinco centl-
áreas; linda: a Oriente, 
la vereda; Mediodía, la 
Barranca; Poniente, Ni
canor Gallego, y Norte, 
Manuel Gallego; tasada 
en. . . .' . . .- . i.oee 

Segunda.—Huerta en el mismo si-
lio de Carril Toledano, 
de caber dos y medio ce
lemines, o sesn trece 
áreas, noventa y siete cen
tiáreas; linda: a Oriente, 
el estanque; Norte, la 
vereda; Poniente, tierras 
de herederos de Manuel 
Gallego, y Mediodía, Ma
nuel y Galo Olías; tasa
da en . . . . . . 5ce 

Tercera,—Huerta en dicho sitio 
del Carril Toledano, de 
caber celemín y medio, o 
sean ocho áreas y trein
ta y ocho centiáreas; lin
da: a Oriente y Medio
día, Angela Gallego San
tos García; Poniente, la 
vereda» y Norte, Manuel 
Gallego; tasada en . . 300 

Cuarta. — Prado al mismo sitio 
del Carril Toledano, de 
caber dicha parte doce 
áreas y cuatro centiáreas; 
linda: a Or ente, el río 
Guadarrama; Mediodía, 
Manuel Gallego; Ponien
te, Angela Gallego, y 
Norte, Manuel y Galo 
Olías; rasada en . . . 250 

El remate tendrá lugar el día veintioche 
de los corrientes, ajas diez de la mañana, es 
la Sala audiencia ce este Juzgado, hacién
dose a los licitadores las siguientes 

Advertencias 
Primera.—Que para tomar parte en la su

basta deberán consignar previa
mente el diez por ciento del tipa 
de subasta. 

Segunda.— Que no se ha suplido la falta de 
títulos de propiedad de las expre
sadas fincas. 

Dsdo en Navalcarnero a primero de Sep
tiembre de mil novecientos diez y seis. 

Benito García Milla. 
El Secretario, 

José de la Morena. 
1C.-148.) (Núm. 3.345) 

J U Z t U D O S <WIL¡TA*ES 

REGIMIENTO DE I N F A N T E R I A DÍ 
MURCIA, N U M . 37 

Ferro Lequeiros (Luciano), hijo de Anto
nio y de Manuela, natural de Orense, Ayua 
tsmiento de Orense, provincia de Orense, 
de estado soltero, de veinticuatro años de 
edad, domiciliado últimamente en Orense, 
procesado por haber faltado a concentra
ción, comparecerá dentro del tértrino de 
treinta días ante el Segundo Teniente Jues 

instructor Den Valentía Viguelra Barrio, 
en la plaza de Pontevedra; bajo apercibí* 
miento que. de ao efectuarlo, será declara
do en rebeldía. 

Pontevedra, a 1 .* de Ssptiembre de 191& 
El Segundo Teniente Juez instructor, 

Valentín Viguelra. 
(Núm. 3.304.) (B.—1.807.) 

in?. 4 KA*Tiinx »:?veii5:x mun*'» iií 


